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REMISION DESPACHO COMISORIO PROCESO 044 -2013-1493 JUZGADO 16 ECM

Profesional Grado XII - Bogotá D.C. <respuestasolicitudesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 24/05/2023 14:58

Para: juan.cubides078@aecsa.co <juan.cubides078@aecsa.co>;juridico1@aecsa.co <juridico1@aecsa.co>

1 archivos adjuntos (185 KB)
DESPACHO COMISORIO.pdf;

Cordial saludo 
 

Apreciado usuario de acuerdo a su solicitud, me permito remitirle copia digital de los folios solicitados en su petición.  

Ahora bien, me permito informarle que su expediente cuenta con constancia de EXPEDIENTE HIBRIDO en el sistema siglo XXI, razón por
la cual, podrá consultar las actuaciones que se realicen a partir de la fecha, en el siguiente link:  
  
https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/   

Por último, me permito informarle que este correo está destinado ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE para él ENVIÓ DE OFICIOS de la oficina
de ejecución civil municipal una vez están elaborados y firmados de los procesos que reposan en dicha oficina. Por lo anterior, se le
informa que la recepción de memoriales, comunicaciones, respuestas y demás, será descentralizado de manera tal que deberán
radicarse en el respectivo canal dependiendo del Juzgado de Ejecución Civil Municipal donde cursa el respectivo proceso así:    

 
 

 

Juzgado
Civil

Municipal
de

Ejecución
de

Sentencias
de

Bogotá.    

    
    

Correo electrónico    

Juzgado Civil
Municipal de
Ejecución de
Sentencias

de Bogotá.    

    
Correo electrónico    

Juzgado
Primero    

radicacionj01ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co    Juzgado
Once    

radicacionj11ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.c

Juzgado
Segundo    

radicacionj02ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co    Juzgado
Doce    

radicacionj12ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.c

Juzgado
Tercero    

radicacionj03ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co    Juzgado
Trece    

radicacionj13ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.c

Juzgado
Cuarto    

radicacionj04ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co    Juzgado
Catorce    

radicacionj14ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.c

Juzgado
Quinto    

radicacionj05ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co    Juzgado
Quince    

radicacionj15ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.c

Juzgado
Sexto    

radicacionj06ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co    Juzgado
Dieciséis    

radicacionj16ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.c

Juzgado
Séptimo    

radicacionj07ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co    Juzgado
Diecisiete    

radicacionj17ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.c

Juzgado
Octavo    

radicacionj08ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co    Juzgado
Dieciocho    

radicacionj18ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.c

Juzgado
Noveno    

radicacionj09ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co    Juzgado
Diecinueve    

radicacionj19ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.c

Juzgado
Décimo    

radicacionj10ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co    Juzgado
Veinte    

radicacionj20ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.c

    
  
Para mayor celeridad en el trámite su petición tenga en cuenta lo siguiente:    
• Radique sus peticiones únicamente en los canales antes señalados, sin copia a ningún otro correo.    
• Si sus peticiones van dirigidas a diferentes expedientes, deberá enviar su correo de manera independiente uno de otro.    
• Si su solicitud se envía a un canal de comunicación que no corresponda, se entenderá como no recibida.    
• Si su petición va con destino a cuadernos diferentes dentro del proceso, favor formúlelas por separado para llevar un orden en
cada uno de ellos y así facilitar su organización en el gestor documental.    
• En virtud de la Ley de desconexión laboral (Ley 2191 de 2022) envíe sus escritos dentro del horario laboral establecido.      
  
Atentamente, 
  
Jennifer Vanesa Trujillo Moreno   
Asistente Administrativo Grado 5  

https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/
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Este correo es el único avalado por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Sentencias de Bogotá para la remisión de oficios en formato digital. 



 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

044- 2013- 01493 
 

Conforme a lo solicitado en el escrito que antecede, el Despacho, resuelve: 
 
Único: Previo a decidir sobre el informe del parqueadero SOCIEDAD DE 
ALMACENAMIENTO DE VEHÍCULOS POR EMBARGO LA PRINCIPAL 
S.A.S., se requiere al libelista para que aporte el certificado de existencia y 
representación legal de la entidad demandante, con expedición no mayor a 
30 días y en el que se acredite la calidad manifiesta ostentar el señor SERGIO 
ESTEVAN CASTIBLANCO CRISTANCHO, para lo pertinente. 
  

Notifíquese (), 
 

 

PAOLA ANDREA LÓPEZ NARANJO 

JUEZ 
Juzgado Dieciséis de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C. 07 de febrero de 2023 

Por anotación en estado No 019 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Yeimy katherine Rodrìguez Nuñez 
Secretaria 
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RV: PRESENTACIÓN AVALUO VEHÍCULO CC 79485812, EJECUTIVO RAD 11001400304420130149300,
(MEMORIALES PROPIAS)

Juzgado 16 Civil Municipal Ejecucion Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C.
<j16ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 13/07/2023 15:43

Para:Radicación Juzgado 16 Civil Municipal Ejecucion Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C.
<radicacionj16ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (1 MB)
AVALUO VEHÍCULO CC 79485812.pdf;

El presente correo se envía para que se le dé su respectivo trámite,
 
Cordialmente,
 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

De: carolina.abello911 <carolina.abello911@aecsa.co>
Enviado: jueves, 13 de julio de 2023 15:37
Para: Juzgado 16 Civil Municipal Ejecucion Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C. <j16ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: nicolas.gomez757@aecsa.co <nicolas.gomez757@aecsa.co>
Asunto: PRESENTACIÓN AVALUO VEHÍCULO CC 79485812, EJECUTIVO RAD 11001400304420130149300, (MEMORIALES
PROPIAS)
 
Señor(a)
JUZGADO 016 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ
j16ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

PARTES: AECSA contra CARLOS EDUARDO MORA RUIZ CC 79485812
RADICADO: 11001400304420130149300
ASUNTO: PRESENTACIÓN AVALUO VEHÍCULO

Por medio del presente y de conformidad con la ley 2213 de 13 de junio
2022 emitido por el Gobierno Nacional, mediante el cual se adopta y
establece la vigencia permanente las normas contenidas en el decreto 806
de 2020, me permito radicar el memorial del asunto para que sea
archivado dentro del expediente y se le dé el trámite correspondiente.

De igual manera me permito manifestarle que ese correo es únicamente de
salida, por lo tanto, para efectos de recibir notificaciones solicito
respetuosamente se remitan a los correos: CAROLINA.ABELLO911@AECSA.CO Y
NOTIFICACIONES.JURIDICO@AECSA.CO

Cordialmente,
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APODERADO

CAROLINA ABELLO OTÁLORA
C.C. No. 22.461.911 de Barranquilla
T.P. No. 129.978 del C.S. de la J.

--
Este mensaje ha sido analizado por MailScanner
en busca de virus y otros contenidos peligrosos,
y se considera que est� limpio.



Señor (a)  

JUZGADO 016 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

E.S.D. 

 

 
REFERENCIA PROCESO EJECUTIVO PRENDARIO 

DEMANDANTE ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

DEMANDADO CARLOS EDUARDO MORA RUIZ CC 79485812 

RADICADO 11001400304420130149300 

 
 

ASUNTO: PRESENTACIÓN AVALUO VEHÍCULO 

 

 

CAROLINA ABELLO OTALORA, mayor de edad, domiciliada y residente en 

Bogotá D.C., identificada con la C.C. No. 22.461.911 de Barranquilla, 

abogada titulada en ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional No. 

129.978 Del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de 

apoderada judicial de la entidad demandante dentro del proceso de la 

referencia, me permito aportar avaluó del vehículo identificado de la 

siguiente manera: 

 

 

DESCRIPCIÓN 

PLACA: SYQ995 MODELO: 2002 

CARROCERIA: CERRADA LÍNEA: GRAND PREGIO 

CHASIS: KNTC242227090703 SERIE: KNTC242227090703 

MOTOR: JT361768 MARCA: KIA 

SERVICIO: PÚBLICO COLOR: SUPER BLANCO 

 

 

Es así, como dando cumplimiento a las disposiciones contempladas en el 

numeral 5 del art 444 del Código General del Proceso, el cual indica:  

 

 
“Cuando se trate de vehículos automotores el valor será el fijado 

oficialmente para calcular el impuesto de rodamiento, sin perjuicio del 

derecho otorgado en el numeral anterior. En tal caso también podrá 

acompañarse como avalúo el precio que figure en publicación 

especializada, adjuntando una copia informal de la página respectiva.” 

(negrilla adjuntada por la suscrita) 

 

 

Por lo tanto, la sociedad AECSA ha tomado en cuenta el valor indicado en 

la guía de valores de referencia Fasecolda vigente el día 13 de julio de 

2023, por un valor de $ 17,200.000,00. 

 

 

 



Adjuntamos ficha técnica Fasecolda. 

 

 

 

 

 

Del señor Juez, respetuosamente, 

 

 

 

 

 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA.  

C.C. No. 22.461.911 de Barranquilla.  

T.P. No. 129.978 del C.S. de la J.  
NICOLAS GOMEZ
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El servidor proxy está rechazando las conexiones
Firefox está configurado para usar un servidor proxy que está rechazando las conexiones.

Comprueba que la configuración del proxy esté correcta.

Comunícate con el administrador de la red para comprobar que el servidor proxy está funcionando.

Intentar de nuevo

❤
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Señor usuario si la información suministrada no corresponde con sus datos reales por

favor comuníquese con la autoridad de tránsito en la cual solicitó su trámite.

Consulta Automotores Realizar otra consulta

PLACA DEL VEHÍCULO: SYQ995

NRO. DE LICENCIA DE

TRÁNSITO:
10001515236 ESTADO DEL VEHÍCULO: ACTIVO

TIPO DE SERVICIO: Público CLASE DE VEHÍCULO: MICROBUS

Información general del vehículo

MARCA: KIA LÍNEA: GRAND PREGIO

MODELO: 2002 COLOR: BLANCO CLARO

NÚMERO DE SERIE: KNTC242227090703 NÚMERO DE MOTOR: JT361768

NÚMERO DE CHASIS: KNTC242227090703 NÚMERO DE VIN:

CILINDRAJE: 2956 TIPO DE CARROCERÍA: CERRADA

TIPO COMBUSTIBLE: DIESEL FECHA DE MATRICULA

INICIAL(DD/MM/AAAA):
 03/07/2002

AUTORIDAD DE

TRÁNSITO:
STRIA TTEyMOV

CUNDINAMARCA/COTA

GRAVÁMENES A LA

PROPIEDAD:
NO

CLÁSICO O ANTIGUO: NO REPOTENCIADO: NO

REGRABACIÓN MOTOR

(SI/NO):
NO NRO. REGRABACIÓN

MOTOR

REGRABACIÓN CHASIS

(SI/NO):
NO NRO. REGRABACIÓN

CHASIS

Consulta Ciudadano - RUNT https://www.runt.com.co/consultaCiudadana/#/consultaVehiculo
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(http://www.runt.com.co/ciudadano/consulta-historico-vehicular)

REGRABACIÓN SERIE

(SI/NO):
NO NRO. REGRABACIÓN

SERIE

REGRABACIÓN VIN

(SI/NO):
NO NRO. REGRABACIÓN

VIN

VEHÍCULO ENSEÑANZA

(SI/NO):
NO PUERTAS: 3

Datos Técnicos del Vehículo

CAPACIDAD DE CARGA: 0 KILO PESO BRUTO

VEHICULAR:
0

CAPACIDAD DE

PASAJEROS:

CAPACIDAD PASAJEROS

SENTADOS:
19

NÚMERO DE EJES: 2

Poliza SOAT

Número de

poliza

Fecha

expedición

Fecha inicio

de vigencia

Fecha fin de

vigencia

Código

tarifa

Entidad expide

SOAT

Estado

35641599

11/01/2017

 12/01/2017  11/01/2018 920 SEGUROS DEL

ESTADO S.A.

 NO

VIGENTE

32552672  11/11/2015  12/11/2015  11/11/2016 920 SEGUROS DEL

ESTADO S.A.

 NO

VIGENTE

30195261

10/11/2014

 11/11/2014  10/11/2015 920 SEGUROS DEL

ESTADO S.A.

 NO

VIGENTE

28031593

09/11/2013

 11/11/2013  10/11/2014 920 SEGUROS DEL

ESTADO S.A.

 NO

VIGENTE

26058426

10/11/2012

 11/11/2012  10/11/2013 920 SEGUROS DEL

ESTADO S.A.

 NO

VIGENTE

Pólizas de Responsabilidad Civil
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Número de

póliza

Fecha

expedición

Fecha

inicio de

vigencia

Fecha fin

de

vigencia

Entidad

que

expide

Tipo de póliza Estado Detalle

02130101001450

04/10/2016 08/10/2016 08/10/2017

SEGUROS

DEL

ESTADO

S.A.

Responsabilidad

Civil

Extracontractual

 INACTIVA Detalle

02131101001788

04/10/2016 08/10/2016 08/10/2017

SEGUROS

DEL

ESTADO

S.A.

Responsabilidad

Civil Contractual

 INACTIVA Detalle

02130101001562

06/10/2017 08/10/2017 08/10/2018

SEGUROS

DEL

ESTADO

S.A.

Responsabilidad

Civil

Extracontractual

CANCELADA

Detalle

02131101001927

06/10/2017 08/10/2017 08/10/2018

SEGUROS

DEL

ESTADO

S.A.

Responsabilidad

Civil Contractual CANCELADA

Detalle

Certificado de revisión técnico mecánica y de emisiones contaminantes (RTM)

Tipo

Revisión

Fecha

Expedición

Fecha

Vigencia

CDA expide

RTM

Vigente Nro.

certificado

Información

consistente

Acciones

REVISION

TECNICO-

MECANICO

27/08/2016 27/08/2017

IVESUR

COLOMBIA

BOGOTA

NO 126935762 SI

REVISION

TECNICO-

MECANICO

25/08/2015 25/08/2016

IVESUR

COLOMBIA

BOGOTA

NO 122140812 SI

REVISION

TECNICO-

MECANICO

25/08/2014 25/08/2015

REVISION

PLUS CDA

AVENIDA

SUBA

NO 117751798 SI

REVISION

TECNICO-

MECANICO

22/08/2013 22/08/2014

DIAGNOSTIYA

170

NO 113706034 SI

REVISION

TECNICO-

MECANICO

14/08/2012 14/08/2013

DIAGNOSTIYA

LIMITADA

NO 110003397 SI
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Certificados de revisión técnico Ambiental o de Enseñanza

No se encontró información registrada en el RUNT.

Solicitudes

Nro. de

solicitud

Fecha de

solicitud

Estado Trámites Entidad

108088727  05/01/2018 APROBADA Trámite desvinculación

vehículo,

DIRECCION TERRITORIAL

CUNDINAMARCA

100413491  20/06/2017 APROBADA Renovación de Tarjeta

de Operación,

DIRECCION TERRITORIAL

CUNDINAMARCA

89601359  21/09/2016 AUTORIZADA Tramite certificado

tradicion,

STRIA TTEyMOV

CUND/MOSQUERA

88522361  25/08/2016 AUTORIZADA Tramite revision tecnico

mecanica,

IVESUR COLOMBIA BOGOTA

73353453  25/08/2015 AUTORIZADA Tramite revision tecnico

mecanica,

IVESUR COLOMBIA BOGOTA

Información Blindaje

BLINDADO: NO NIVEL DE BLINDAJE:

FECHA DE BLINDAJE: FECHA DE

DESBLINDAJE:

Certificado de revisión de la DIJIN

NRO. CERTIFICACIÓN

DIJIN:

FECHA DE EXPEDICIÓN

(DD/MM/AAAA):

ENTIDAD QUE EMITE EL

CERTIFICADO:

ESTADO CERTIFICADO:

Certificado de desintegración física

NRO. CERTIFICACIÓN: ESTADO CERTIFICADO:
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FECHA DE EXPEDICIÓN

(DD/MM/AAAA):

ENTIDAD

DESINTEGRADORA:

Compromiso de desintegración física total y Pólizas de Caución

NÚMERO DE POLIZA: ESTADO DE LA PÓLIZA:

FECHA EXPEDICIÓN

POLIZA (DD/MM/AAAA):

FECHA VIGENCIA

POLIZA:

NÚMERO DE

CERTIFICADO:

ESTADO CERTIFICADO:

Tarjeta de Operación

EMPRESA AFILIADORA: EXPRESOS Y SERVICIOS SOCIEDAD POR ACCIONES

SIMPLIFICADA

RADIO DE ACCIÓN: NACIONAL MODALIDAD DE

TRANSPORTE:
PASAJEROS

MODALIDAD DE

SERVICIO:
ESPECIAL NRO. TARJETA DE

OPERACIÓN:
49804

FECHA DE EXPEDICIÓN

(DD/MM/AAAA):
 29/06/2017 FECHA INICIO DE

VIGENCIA (DD/MM

/AAAA):

 20/06/2017

FECHA FIN DE VIGENCIA

(DD/MM/AAAA):
 29/06/2019 ESTADO: TARJETA DE

OPERACION

CANCELADA

Limitaciones a la Propiedad

No se encontró información registrada en el RUNT.

Garantías a Favor De

No se encontró información registrada en el RUNT.

Garantías Mobiliarias (Registro de la garantía en el RNGM por parte de RUNT / Registro del
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No se encontró información registrada en el RUNT.

levantamiento a través del RNGM en el RUNT)

No se encontró información registrada en el RUNT.

Autorización de registro inicial vehículo nuevo de carga

NÚMERO DE

CERTIFICADO:

FECHA DE EXPEDICIÓN:

ESTADO DEL

CERTIFICADO:

PLACAS DE

REPOSICIÓN:

Autorización de registro inicial vehículo nuevo de carga INVC (15%)

NÚMERO DE

CERTIFICADO:

ESTADO CERTIFICADO:

FECHA DE EXPEDICIÓN

(DD/MM/AAAA):

Normalización y Saneamiento

Deficiencia en

Matrícula

Vehículo

Normalizado

Fecha registro o

normalización

No. Acto

Administrativo

Descargar

documento

NO NO DISPONIBLE

Vehículo a desintegrar por proceso de normalización

No se encontró información registrada en el RUNT.

Permiso de circulación restringida (PCR)
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JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

*044-2013-01493* 
  
Córrase traslado a la pasiva por el término de tres (3) días del avalúo del 
vehículo presentado por la parte actora, en la suma de $ 17.200.000,00 de 
conformidad con el artículo 444 del C.G.P. 
 
Una vez en firme regrese al Despacho el expediente a efectos de 
continuar con el trámite correspondiente. 
 
Notifíquese (),  
 
   

 
PAOLA ANDREA LÓPEZ NARANJO 

JUEZ 
Juzgado Dieciséis de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C. 27 de julio de 2023 
Por anotación en estado N.º 129 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 

Secretaria 

 
 
 

 
 
 
 

  
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

OFICINA DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
D.C

ENTRADA AL DESPACHO 

Al despacho del señor juez hoy 14 de AGOSTO de 2023 

Observaciones 

LILIANA DAZA 
 PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 12 



 

  
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

*044-2013-01493* 
 

En ejercicio del control de legalidad consagrado en el artículo 132 del CGP, 
encuentra el Juzgado que la medida cautelar decretada en el sub judice sobre 
el vehículo identificado con PLACAS SYQ-995, corresponde al 50% de aquel, 
en razón a que, el demandado CARLOS EDUARDO MORA RUIZ es 
propietario del mismo únicamente en ese porcentaje.  
 
En ese orden de ideas, por la Oficina de Apoyo Judicial procédase oficiar 
con destino al secuestre a fin de informarle que lo secuestrado en la diligencia 
llevada a cabo en junio 06 de 2018 por el JUZGADO 29 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE ESTA CIUDAD, corresponde a 
la cuota parte (50%) del vehículo identificado con PLACAS SYQ-995 de 
propiedad del aquí demandado CARLOS EDUARDO MORA RUÍZ. 
 
Proceda la Oficina de Apoyo Judicial como lo establece el artículo 11 de la Ley 
2213 de 2022 (Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del 
Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020).   
 
Por la misma senda, téngase en cuenta que cualquier nulidad o irregularidad 
presentada dentro de la diligencia de secuestro, debió ser elevada dentro el 
plazo establecido en el artículo inciso 40 del C.G.P 
 
De otro lado, teniendo en cuenta que, lo cautelado en este proceso es el 
50% del vehículo automotor PLACAS SYQ-995, el avalúo de la cuota 
parte de propiedad del demandado MORA RUIZ, corresponde al valor de 
$8.600.000,oo y, no como se indicó en auto del 26 de julio de 2023. 
   
Notifíquese y cúmplase (), 

 
PAOLA ANDREA LÓPEZ NARANJO 

JUEZ 
Juzgado Dieciséis de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C. 17 de agosto de 2023 
Por anotación en estado N.º 143 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 
Secretaria 

 
 
 



J®IAÑO S. 

 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES 

MUNICIPALES DE  EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ D.C 
 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Calle 15 # 10-61  

 

OFICIO No. OOECM-0823JR-418 

Bogotá, D.C. 29 de agosto de 2023 
 

Señores: 

CONSTRUCTORA INMOBILIARIA ISLANDIA S.A.S. 

DIAGONAL 23 K N° 96G-50 INTERIOR 3 APTO 309 

CONSTRUCTORAISLANDIA@INGENIEROS.COM  

Ciudad  

 

REF.: Proceso Ejecutivo de menor cuantía No. 11001-40-03- 044-2013-01493-

00 iniciado por  BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA 

NIT 860.003.020-1 contra CARLOS EDUARDO MORA RUIZ C.C. 79.485.812 

(Juzgado de Origen 44 Civil Municipal)  

Comunico a usted que mediante auto de fecha 16 de agosto de 2023 

proferido dentro del proceso de la referencia, dispuso OFICIARLE a fin de 

informarle que lo secuestrado en la diligencia llevada a cabo en junio 06 de 

2018 por el JUZGADO 29 DE PEQUEÑAS CAUSAS COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE ESTA CIUDAD, corresponde a la cuota parte (50%) del vehículo 

identificado con PLACAS SYQ-995 de propiedad del aquí demandado 

CARLOS EDUARDO MORA RUÍZ. 

 

Todas las contestaciones deberán ser remitidas al correo 

radicacionj16ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceda de conformidad. 

 
La presente actuación fue remitida en virtud de los Acuerdos PSAA13 N° 9962, 9984, 9991 de 2013 y PSAA14 N° 

10187 de 21 de julio de 2014, que fueran emitidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Atentamente, 

 

Firmado Por:

Liliana    Graciela Daza    Diaz

Profesional Universitario - Funciones Secretariales

mailto:CONSTRUCTORAISLANDIA@INGENIEROS.COM


Juzgado Municipal De Ejecución

Civil

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 658e8170e019c7dc69e139127cee66879ddf3ed42e51b1a924555ac44b9611e4

Documento generado en 06/09/2023 04:55:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REMISION DE OFICIOS DIGITALES PROCESO 044-2013-01493 JUZGADO 16 ECM

Profesional Grado XII - Bogotá - Bogotá D.C.
Mié 27/09/2023 15:45
Para:constructoraislandia <constructoraislandia@ingenieros.com>
CC:carolina.abello911@aecsa.co <CAROLINA.ABELLO911@AECSA.CO>;notificaciones.juridico@aecsa.co
<notificaciones.juridico@aecsa.co>

1 archivos adjuntos (265 KB)
J16-044-2013-01493.pdf;

Cordial saludo, 
 
Mediante el presente me permito remitir el Oficio 
OOECM-0823JR-418 ordenado en auto del 01 de AGOSTO de 2022.

Ahora bien, recuerde que la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 en su artículo 11 decretó que “todas las
comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico
disponible” y así mismo indicó que las remisiones dirigidas a cualquier entidad “se presumen auténticas y no podrán
desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial”.   

Por otro lado, se le indica que las partes tiene la carga procesal de señalar a que entidades y los correos
electrónicos a los que debe ser direccionados los oficios, de lo contrario únicamente le serán enviados al
usuario.  Lo anterior lo más pronto posible para hacer envío de los oficios en formato digital, por
favor RESPONDER EN ESTE MISMO CUERPO DE CORREO lo antes solicitado.   
           
Por último, me permito informarle que este correo está destinado ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE para
el ENVÍO DE OFICIOS de la oficina de ejecución civil municipal una vez están elaborados y firmados de los
procesos que reposan en dicha oficina. Por lo anterior, se le informa que la recepción de memoriales,
comunicaciones, respuestas y demás, será descentralizado de manera tal que deberán radicarse en el respectivo
canal dependiendo del Juzgado de Ejecución Civil Municipal donde cursa el respectivo proceso así: 

Correo electrónico Juzgados Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  
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Para mayor celeridad en el trámite su petición tenga en cuenta lo siguiente:  
• Radique sus peticiones únicamente en los canales antes señalados, sin copia a ningún otro correo.    
• Si sus peticiones van dirigidas a diferentes expedientes, deberá enviar su correo de manera independiente uno de
otro.    
• Si su solicitud se envía a un canal de comunicación que no corresponda, se entenderá como no recibida.    
• Si su petición va con destino a cuadernos diferentes dentro del proceso, favor formúlelas por separado para llevar
un orden en cada uno de ellos y así facilitar su organización en el gestor documental.    
• En virtud de la Ley de desconexión laboral (Ley 2191 de 2022) envíe sus escritos dentro del horario laboral
establecido.      

Atentamente,     
JOSE IGNACIO ROJAS ACOSTA 
Asistente Administrativo GRADO 5
Oficina de Ejecución Civil Municipal - Bogotá 

Este correo es el único avalado por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Sentencias de Bogotá para la
remisión de oficios en formato digital. 
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SOLICITUD FIJAR FECHA DE REMATE CC 79485812, EJECUTIVO RAD
11001400304420130149300, (MEMORIALES PROPIAS)

carolina.abello911 <carolina.abello911@aecsa.co>
Vie 20/10/2023 16:50
Para: Radicación Juzgado 16 Civil Municipal Ejecución Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C.
<radicacionj16ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: nicolas.gomez757@aecsa.co <nicolas.gomez757@aecsa.co> 

1 archivos adjuntos (61 KB)
SOLICITUD FECHA DE REMATE CC 79485812.pdf;
Señor(a)
JUEZ DIECISEIS (16) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ
DC radicacionj16ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

PARTES: AECSA contra CARLOS EDUARDO MORA RUIZ CC 79485812
RADICADO: 11001400304420130149300
ASUNTO: SOLICITUD FIJAR FECHA DE REMATE

Por medio del presente y de conformidad con la ley 2213 de 13 de junio
2022 emitido por el Gobierno Nacional, mediante el cual se adopta y
establece la vigencia permanente las normas contenidas en el decreto 806
de 2020, me permito radicar el memorial del asunto para que sea
archivado dentro del expediente y se le dé el trámite correspondiente.

De igual manera me permito manifestarle que ese correo es únicamente de
salida, por lo tanto, para efectos de recibir notificaciones solicito
respetuosamente se remitan a los correos: CAROLINA.ABELLO911@AECSA.CO Y
JURIDICO1@AECSA.CO

Cordialmente,

APODERADO

CAROLINA ABELLO OTÁLORA
C.C. No. 22.461.911 de Barranquilla
T.P. No. 129.978 del C.S. de la J.

--
Este mensaje ha sido analizado por MailScanner
en busca de virus y otros contenidos peligrosos,
y se considera que est� limpio.



SEÑOR (A) 

JUEZ DIECISEIS (16) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ DC 

E.   S.  D. 

          

 

REFERENCIA  : EJECUTIVO PRENDARIO 

DEMANDANTE : AECSA SAS NIT. 830059718 – 5 cesionario BBVA SA 

DEMANDADA : CARLOS EDUARDO MORA RUIZ CC 79485812 

RADICADO : 11001400304420130149300 

 

 

 

ASUNTO: SOLICITUD FIJAR FECHA DE REMATE 

 

 

 

CAROLINA ABELLO OTALORA, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá 

D.C., abogada en ejercicio e identificada tal y como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, actuando en calidad de apoderada y representante legal 

de la entidad demandante dentro del proceso de la referencia, acudo a su 

Despacho de manera respetuosa con el fin de solicitar que habiendo aprobado el 

avalúo del automotor y sin este haber sido objetado por la parte pasiva dentro de 

la litis procesal, actúe de conformidad con el artículo 448 del Código General del 

Proceso: 

 

1. Fijando fecha de remate para el vehículo identificado con placas SYQ995. 

 

 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

 

____________________________ 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA 

C.C: No. 22.461.911 de Barranquilla  

T.P:129.978 del C.S de la J. 
Elaborado: nicolas.gomez757 

  
 



 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., primero (01) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

-Ref. 044 2013 01493- 

Conforme al escrito que antecede y por ser precedente, una vez efectuado el control 
de legalidad sobre el presente proceso, en los términos del Inc. 3º.  Art. 448 del 
C.G.P., el Despacho DISPONE: 

1. Se señala la hora de las 9:00 AM del día 28 de mayo de 2024, para que tenga 
lugar la diligencia de REMATE del vehículo identificado con PLACAS SYQ 995, que 
se encuentra debidamente embargado, secuestrado y avaluado en la suma de 
$8.600.000,00 MCTE. 

Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo para los postores diferentes 
al acreedor real, y tratándose de este último, la postura corresponderá mínimo al 
100% del precio del bien, conforme lo establece el artículo 468 numeral 5 del 
Código General del Proceso y la sentencia STC 2136-2019, proferida por la Corte 
Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil. 

La licitación comenzará a la hora señalada y no se cerrará sino después de haber 
transcurrido una (1) hora tal y como lo dispone el artículo 452 del Código General 
del Proceso. 

2. Anúnciese el remate con las formalidades del artículo 450 del Código General del 
Proceso; igualmente se harán las publicaciones en el diario “El Tiempo”, “La 
República” o “El Siglo”, o en una radiodifusora de amplia circulación del lugar donde 
se ubique el bien, conforme lo dispone la norma en cita. En la publicación se deberá 
indicar que la audiencia se efectuará de manera virtual, a través del link que se 
inserta al final de esta providencia y que podrá consultarse igualmente en la página 
web www.ramajudicial.gov.co micrositio de este Juzgado remates 2023. 

Previo a la fecha y hora señaladas, un ejemplar de la publicación deberá remitirse 
de manera legible en formato PDF al correo institucional 
rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

3. Quienes deseen participar en el remate, deberán presentar: i. La oferta digital 
insertando una clave personal, la cual se manifestará en voz alta cuando el Juez lo 
solicite durante el desarrollo de la audiencia virtual. Para mayor ilustración, se puede 
consultar el vídeo instructivo: “¿Cómo realizar la oferta digital para participar en el 
remate virtual?”. El cual encontrará en la página www.ramajudicial.gov.co 
micrositio del Despacho – ventana información general. ii. Copia del documento de 
identidad del oferente, y, iii. Copia del comprobante de depósito judicial realizado en 
la cuenta asignada a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá en el Banco 
Agrario de Colombia, según las exigencias contempladas en el artículo 451 y SS 
ibídem. 

mailto:rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


Los documentos anteriormente descritos, deberán remitirse única y exclusivamente 
al correo electrónico rematej16ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en los 
términos de los artículos 451 y 452 del Código General del Proceso. 

Advertir a los interesados en adquirir el bien subastado que remitan la postura al 
correo electrónico ya indicado, que su participación en la audiencia es indispensable 
porque deben suministrar la contraseña del archivo digital que contenga la oferta; 
en el evento en que el postor no se encuentre presente en la audiencia virtual al 
momento de abrir los archivos digitales, o no suministre la contraseña del archivo 
digital, se tendrá por no presentada la oferta.     

4. Consulta de procesos: se conmina a la Oficina de Apoyo Judicial para que 
digitalice el proceso de la referencia y luego proceda a ponerlo a disposición de los 
usuarios y partes interesadas a través del micrositio de este Despacho, e inclusive 
los interesados podrán asistir de manera presencial a la Sede Judicial Hernando 
Morales Molina, para para la revisión del expediente; sujetándose a las 
disposiciones del Acuerdo PCSJA21-1184 de agosto 26 de 2021, por el cual se 
adoptan unas medidas para garantizar la prestación del servicio de justicia en los 
despachos judiciales y dependencias administrativas del territorio nacional”. 

5. En cumplimiento del Decreto Legislativo 806 de 2020 y de la Circular PCSJC21-
26 emanada del Consejo Superior de la Judicatura, desde cualquier dispositivo de 
comunicación electrónica (celular, computador, Tablet, etc.), los comparecientes 
deberán ingresar a la hora indicada al siguiente link: 
https://call.lifesizecloud.com/20045105  

 

Notifíquese,  

 

   

PAOLA ANDREA LÓPEZ NARANJO 

JUEZ 

Juzgado Dieciséis de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C. 04 de diciembre de 2023 

Por anotación en estado N.º 217 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 

Secretaria 

 

 

 

 

mailto:rematej16ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://call.lifesizecloud.com/20045105
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RV: SOLICITUD DE OFICIAR EPS_ CC 79485812, EJECUTIVO RAD
11001400304420130149300, (MEMORIALES PROPIAS)

Radicación Juzgado 16 Civil Municipal Ejecución Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C.
<radicacionj16ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 12/12/2023 15:56
Para: Remates Oficina Civil Municipal Ejecución Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C.
<rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (279 KB)
OFICIAR EPS_ CC 79485812.pdf;

De: carolina.abello911 <carolina.abello911@aecsa.co>
Enviado: lunes, 11 de diciembre de 2023 11:04
Para: Radicación Juzgado 16 Civil Municipal Ejecución Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C.
<radicacionj16ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: juridico1 <juridico1@aecsa.co>
Asunto: SOLICITUD DE OFICIAR EPS_ CC 79485812, EJECUTIVO RAD 11001400304420130149300, (MEMORIALES
PROPIAS)
 
Señor(a)
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ.

PARTES: AECSA contra CARLOS EDUARDO MORA, RUIZ, CC 79485812
RADICADO: 11001400304420130149300
ASUNTO:  SOLICITUD DE OFICIAR EPS

Por medio del presente y de conformidad con la ley 2213 de 13 de junio
2022 emitido por el Gobierno Nacional, mediante el cual se adopta y
establece la vigencia permanente las normas contenidas en el decreto 806
de 2020, me permito radicar el memorial del asunto para que sea
archivado dentro del expediente y se le dé el trámite correspondiente.

De igual manera me permito manifestarle que ese correo es únicamente de
salida, por lo tanto, para efectos de recibir notificaciones solicito
respetuosamente se remitan a los correos:
CAROLINA.ABELLO911@AECSA.CO,JURIDICO1@AECSA.CO Y
NOTIFICACIONES.JURIDICO@AECSA.CO

Cordialmente,

APODERADO

CAROLINA ABELLO OTÁLORA
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C.C. No. 22.461.911 de Barranquilla
T.P. No. 129.978 del C.S. de la J.

--
Este mensaje ha sido analizado por MailScanner
en busca de virus y otros contenidos peligrosos,
y se considera que est� limpio.



SEÑOR(A):  

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ. 
radicacionj16ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.        S.                 D. 

 

 

 

ASUNTO: SOLICITUD DE OFICIAR EPS 

 

  

CAROLINA ABELLO OTÁLORA, Abogada en ejercicio, mayor de edad, domiciliada 

y residente en la ciudad de Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía 

número 22.461.911 de Barranquilla y portadora de la Tarjeta Profesional número 

129.978 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada 

judicial de la entidad demandante dentro del proceso de la referencia, me permito 

manifestar lo siguiente:  

 

1. Solicito de manera respetuosa a su Honorable despacho se OFICIE a la CAJA 

DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, a fin de que brinde información 

acerca del PAGADOR del demandado quien se encuentra afiliado como 

COTIZANTE ACTIVO a fin de posteriore a ello, solicitar respectiva medida 

cautelar o embargo de los salario. 

 

 

 

 

 

 

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE AECSA SAS NIT. 830059718 – 5  

DEMANDADO CARLOS EDUARDO MORA, RUIZ CC  79485812 

RADICADO 11001400304420130149300 



 

 

  

Lo anterior se solicita a su Despacho en virtud de lo dispuesto en la Ley 

Estatuaria 1581 del 2012 y 1266 del 2008, en la medida de que si bien la parte 

interesada debe realizar el impulso previo a solicitud de oficiar, la solicitud que 

se llegara a realizar en calidad de tercero o particular requiere de 

autorización previa, pues la información pretendida es un dato sensible y se 

encuentra amparada bajo reserva hasta tanto esta sea autorizado por el 

titular de la información o en su defecto sea requerida por orden judicial, 

como se pretende en este caso se practique por parte de su Despacho. 

 

 

 

Del señor Juez,   

 

  

Cordialmente; 

 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA  

CC. No. 22.461.911 de Barranquilla  

TP. No. 129.978 del C. S. de la J.  

apovedas
Sello Entrada



 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

-Ref. 044-2013 01493- 

Atendiendo la solicitud precedente, el Juzgado, dispone: 

Ofíciese a “CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR”, para que 
informe a este Juzgado los datos correspondientes al demandado, indicando el 
nombre de la empresa o entidad que hace aportes a su seguridad social, esto con 
el fin de identificar y ubicar los bienes del demandado tal como lo consagra el 
artículo 43 (Núm. 4) del Código General del Proceso.  

Proceda la Oficina de Apoyo Judicial como lo establece el artículo 11 de la 
Ley 2213 de 2022. 

Notifíquese,  

 

   

PAOLA ANDREA LÓPEZ NARANJO 

JUEZ 
Juzgado Dieciséis de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C. 23 de enero de 2024 
Por anotación en estado N.º 009 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 

Secretaria 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



J®IAÑO S. 

 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES 

MUNICIPALES DE  EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ D.C 
 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Calle 15 # 10-61  

 

OFICIO No. OOECM-0124JR-412 

Bogotá, D.C. 31 de enero de 2024 
 

Señores: 

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR 

Ciudad  

 

REF.: Proceso Ejecutivo de menor cuantía No. 11001-40-03- 044-2013-01493-

00 iniciado por  BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA 

NIT 860.003.020-1 contra CARLOS EDUARDO MORA RUIZ C.C. 79.485.812 

(Juzgado de Origen 44 Civil Municipal)  

Comunico a usted que mediante auto de fecha 22 de enero de 2024 

proferido dentro del proceso de la referencia, dispuso OFICIARLE para que 

informe a este Juzgado los datos correspondientes al demandado, 

indicando el nombre de la empresa o entidad que hace aportes a su 

seguridad social, esto con el fin de identificar y ubicar los bienes del 

demandado tal como lo consagra el artículo 43 (Núm. 4) del Código 

General del Proceso. 
 

Todas las contestaciones deberán ser remitidas al correo 

radicacionj16ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceda de conformidad. 

 
La presente actuación fue remitida en virtud de los Acuerdos PSAA13 N° 9962, 9984, 9991 de 2013 y PSAA14 N° 

10187 de 21 de julio de 2014, que fueran emitidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Atentamente, 

 

Firmado Por:

Andrés  Felipe	  	  León	  	  Castañeda

Profesional Universitario - Funciones Secretariales

Juzgado Municipal

Civil



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 155d7dcea310a7178a4095718c9eabc775b4affbf7b2312c1995d01d991a9b37

Documento generado en 02/02/2024 06:49:10 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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PROCESO N° 44-2013-1493 JUZGADO 16 CME

Profesional Grado XII - Bogotá - Bogotá D.C. <respuestasolicitudesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 02/02/2024 10:49
Para: TERESA GARCIA BORJA <notificacionesjudiciales@compensar.com>; TERESA GARCIA BORJA <notificacionesjudiciales@compensar.com>; 
carolina.abello911@aecsa.co <CAROLINA.ABELLO911@AECSA.CO> 

1 archivos adjuntos (300 KB)
J16 044-2013-01493.pdf;

PROCESO N° 44-2013-1493 JUZGADO 16 CME  
 
 
 
Mediante el presente me permito remitir el OFICIO No.  OOECM-0124JR-412 ordenado mediante
auto de fecha de 22 de enero de 2024.

Ahora bien, recuerde que la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 en su artículo 11 decretó que
“todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el
medio técnico disponible” y así mismo indicó que las remisiones dirigidas a cualquier entidad “se
presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico
oficial de la autoridad judicial”.   
 

Por otro lado, se le indica que las partes tiene la carga procesal de señalar a que entidades y
los correos electrónicos a los que debe ser direccionados los oficios, de lo contrario únicamente
le serán enviados al usuario. Lo anterior lo más pronto posible para hacer envío de los oficios en
formato digital, por favor RESPONDER EN ESTE MISMO CUERPO DE CORREO lo antes solicitado.   
           
Por último, me permito informarle que este correo está destinado ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE
para el ENVÍO DE OFICIOS de la oficina de ejecución civil municipal una vez están elaborados y
firmados de los procesos que reposan en dicha oficina. Por lo anterior, se le informa que  la
recepción de memoriales, comunicaciones, respuestas y demás, será descentralizado de
manera tal que deberán radicarse en el respectivo canal dependiendo del Juzgado  de
Ejecución Civil Municipal donde cursa el respectivo proceso así: 
 

Correo electrónico Juzgados Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  
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Para mayor celeridad en el trámite su petición tenga en cuenta lo siguiente:  
  
• Radique sus peticiones únicamente en los canales antes señalados, sin copia a ningún otro
correo.    
• Si sus peticiones van dirigidas a diferentes expedientes, deberá enviar su correo de manera
independiente uno de otro.    
• Si su solicitud se envía a un canal de comunicación que no corresponda, se entenderá como
no recibida.    
• Si su petición va con destino a cuadernos diferentes dentro del proceso, favor formúlelas por
separado para llevar un orden en cada uno de ellos y así facilitar su organización en el gestor
documental.    
• En virtud de la Ley de desconexión laboral (Ley 2191 de 2022) envíe sus escritos dentro del
horario laboral establecido.      
  
Atentamente,   
  
Juan Camilo Garcia
Asistente Administrativo GRADO 5
Oficina de Ejecución Civil Municipal - Bogotá

Este correo es el único avalado por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Sentencias de Bogotá para la
remisión de oficios en formato digital. 
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